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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Consulado de España en Atenas en 
la forma siguiente: *
D. Agustín Rodríguez, Cónsul. . . . . . . . . .  40
D. Manuel Villims, Joven de' Lenguas.. . .  10
D. Ramiro Amador de los Rios................ 5
D. Aníbal Alvarez  .  . .............................   5
D. F. O. Calderari, Vicecónsul en Cefa-

lonia........................................................   5445Q
El Viceconsulado de España en Lagos 

(Portugal) por 10.900 reis, en la forma 
siguiente:

Reis.

Juan del Nacimiento Perez, Vi- .
cecónsul en Lagos . . . . . . .  4700

Aniceto Cañete Moral     $.000 .
Francisco de Paula Rodríguez . .  1.000
J uan Gómez Centeno , . . . .  1.000
Manuel Alexandre Blasquez.. . . .  500
Bernabé Goníez Ferm osinho.. . .  600
Manuel Hacías.  ...............  500

' G. R. Férmpsiño .................  600

10.900

Que al cambio corriente, deducido timbre, 
valieron    ............ / . . . . . . .  58‘86

S u m a .   ............ 173436
Aumentos.

Se hace de 40 céntimos que se estamparon 
de ménos al publicar en la G aceta del 10 
del actual el aumento que debia sufrir 
el donativo de varios Ayuntamientos de 
la provincia de Pontevedra. . . . . . . . . . .  0440

Por id. de, una peseta que se publicó de 
ménos en 1.° de Agosto último al ha
cerlo del donativo correspondiente al re
gimiento cazadores de Alfonso XII, $1 de 
caballería , que sólo se estamparon 85*25 
en vez de 86425 por que se habia sus- - 
crito  ....................................... 1

Total. . . . . . . . . . . . . .  174*76
Bedueaiones.

Se hace de $5 pesetas que por falta de clara 
expresión se publicaron el 4 de Junio 
y $ de Agosto en concepto de donativos 
del Registrador de la propiedad de Mon- 
tanchez y D. Felipe Orozco, los cuáles 
deben entenderse como uno solo,* en ra
zón á que- aquel y este son una ¡misma 
persona ...................................      $5

Queda líquido   ............   149476
Importaba la anterior. • • • • • • • « • •  3.160.879470

Con lo cual asciende la suscricion á 3.161.029*46:

ó sean B v n .»• 12.644.117*84

Madrid 13 de Febrero de 1877.«Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Madrid á D. Luis Martos y Potestad, Conde de Heredia- 
Spínola y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
capital.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m í o m í o  € á a a © w a s  e ñ e l  C a s fJ .i l©  o

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 

Junta superior consultiva de Marina el Contraalmirante 
de la Armada D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de m il ochocientos 
setenta' y siete.

  ALFONSO.
, El Ministro de 

«Sitara. AnfeifiiesNa y  JrenátililJía.

Vengo en nombrar Comandante general de la escuadra 
y Apostadero de la Habana al Contraalmirante de la Ar
mada D. Cárlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.-
El Ministro de Marina, 

tfsrnia Arafeq[uéffa'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo y On- 
darza, Marqués de Torneros, y con arreglo á lo prescrito 
en el art. 1.*, disposición 2.a, de la ley municipal vigente 
reformando la de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F rgm ciseo  R om eiro y  XtoMecto»

M IN IST ER IO  D E  H AC IEN DA.

REAL ÓRDEN.
Excmod Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey  (Q . D. G.) de 

una instancia presentada por el Ayuntamiento de Mahon, 
Baleares, solicitando que se reduzca el 25 por 100 que con 
arreglo á la. base 4.a del art. 7.° de la vigente ley de presu
puestos se ha aumentado en su encabezamiento de consu
mos, fundándose en los exiguos productos que del impues
to Obtuvo en años anteriores, y en que para el actual en
cabezamiento sirvió de base el censo de población de 1860, 
en el que figura con 21.976 habitantes, siendo así que hoy 
sólo cuenta con 15.867, efecto de la separación o.o Vi- 
Tacarlos, de la emigración y de haberse comprendido en 
aquel censo 3.634 hombres que constituían la guarnición

y dotación de un buque, y 342 penados ‘de 1 destacamento 
presidial que se suprimió.

En su vista;
Y considerando que por las razones alegadas por la 

corporación municipal de Mahon, y confirmadas por los 
datos que acompaña á su instancia, se comprende que la 
situación de aquella ciudad no puede ser . más deplorable:

Considerando que si para los efectos de la contribución 
de subsidio industrial se concertó el encabezamiento de 
Mahon con arreglo al número de habitantes, la misma ra
zón debe haber para concertar el de consumos, puesto que 
los resultados que han de obtenerse dependen exclusiva
mente de Ja importancia de la población con respecto al 
número de vecinos:

Considerando que si bien el art. 7.° de la ley citada se
ñala el 25 por 100 de recargo álos actuales encabezamien
tos de capitales de provincia y puertos habilitados, no pue
de darse interpretación estricta á las últimas palabras de 
este párrafo, porque resultaría una diferencia notoriamente 
injustificada entre poblaciones de mayor ó menor número 
de habitantes, aun cuando algunas tengan igual,denomina
ción de puertos habilitados:

Considerando que la instrucción de consumos solamen
te habla de tres puertos, Cartagena, Gijon y Vigo, de lo 
cual se infjere que si no hace mérito de otros, es por apre
ciarles en diversa categoría en lo referente al indicado 

impuesto, y porque aquellas poblaciones han venido con
tribuyendo desde al año 1856, no como puertos habilita
dos, sino como pueblos de verdadera importancia eco
nómica;

Y considerando, por último, que en tal sentido debe 
interpretarse la base 4.a del repetido artículo para no per
judicar los intereses de muchos Municipios que’, como el 
de que se trata, parece que deben contribuir con el 25 por 
100 en los respectivos encabezamientos del actual año eco
nómico, cuando en realidad sólo les corresponde el recar
go con arreglo al número de habitantes;

S. M., conformándose con lo propuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que la ciudad de Mahon no debe considerarse como 
puerto habilitado para los efectos de satisfacer la contri
bución de consumos.

2.® Que debe pagar la cuota con arreglo al número de 
habitantes, que según los datos suministrados no exceden 
de 20.000.

Y 3.° Que se imponga el recargo de 15 por 100 al en
cabezamiento de aquella población, comprendido en la 
base 2.a del art. 7.° de la ley de presupuestos vigente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos [oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1877.

b a r z a n a l l a n a .
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Visto el expediente instruido para que se declare la 

utilidad pública de un proyecto formado por el Ayunta
miento de Tarragona con objeto de prolongar la calle de 
la muralla de Francolí en la parte baja de la ciudad; ab rir 
otras con esta calle relacionadas, .y establecer en los te r
renos extramuros un Campo de Marte, y un paseo de cir
cunvalación que, partiendo de la puerta de San Francisco, 
continuara en la dirección de las murallas por la parte alta 
de- la población; uniéndose al paseo- de San Antonio, y te r- 

| minando con él en la puerta de Sánta Clara:
Considerando que este asunto es de la competencia del
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Ayuntamiento por virtud de lo preceptuado en el art. 67 
de la ley municipal vigente, y que la ejecución de dicho 
proyecto es altamente beneficiosa a la población, según los 
dictámenes del Gobierno civil de la provincia, Junta de 
Sanidad, Diputación provincial é Ingeniero Jefe de Obras 
públicas:

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las prescripciones de la ley de 17 de Julio de 1836, 
v que ninguno de los propietarios á quien afectan las obras 
se ha opuesto á su ejecución:

Resultando que la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos informa que es aprobable el citado proyecto, 
y que puede declararse de utilidad pública por hallarse 
comprendido en el art. l.° de la ley de 22 de Diciembre 
último;

S. M. el [Rey (Q. D. G.), conformándose con el citado 
dictamen y con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se ha servido aprobar el mencionado pro
yecto de obras, declarando estas de utilidad pública, y dis
poniendo que se chaflanen convenientemente los ángulos 
que resultan en el encuentro de la calle de la Muralla de 
Francolí con la carretera de Castellón á fin de que se 
forme una plazoleta que facilite más las condiciones del 
tránsito.

Lo que de Real orden participo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1877.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Excmo. Sr.: Resultando de la certificación expedida por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona con fecha 26 
de Mayo del año último, que D. Evaristo Arnús ha ejecu
tado las obras de prolongación de una mina de absorción 
de aguas en el término de Badalona, sujetándose estricta
mente al proyecto que le fue autorizado por Real orden 
de 7 de Abril de 1862; S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar los trabajos de que se ha hecho mérito, y  
declarar al referido D. Evaristo Arnús la propiedad del 
agua que ha encontrado, á tenor de lo dispuesto por el a r
tículo 57 de la ley de 3 de Agosto de 1866. .

De Real orden lo dig© á Y. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1877.

G. TORENO.
Sre Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIM ERA.

Secretaría.
En el expediente que pende en este Tribunal contra Don 

Miguel de Vicente, Administrador que fué de la subalterna de 
Cañete, y sus fiadores, ha dictado la Sala con fecha 1.* de F e
brero, año del sello, la providencia que, entre otros particu
lares, contiene el siguiente:

«Vistas las diligencias originales de citación y emplaza
miento al Administrador ejerciente en 1859 D. Antonio José 
Iruegas, remitidas por la Administración económica de Cuenca 
en 27 de Mayo último, que á pesar del tiempo trascurrido no 
ha comparecido, y que el Ministerio fiscal le acusa en forma 
la rebeldía para los efectos legales, entiéndanse en estrado» 
respecto al mismo las notificaciones sucesivas.»

Es copia.=Juan de Ayala.

En el expediente de reintegro que pende en este Tribunal 
en grado de apelación contra D. Pedro González, D. Lamberto 
Janet, D. Ramón Estrada y otros empleados de la provincia 
de León, la Bala con fecha 15 de Enero de 1877 dictó la pro
videncia siguiente:

«Vistas las diligencias originales remitidas por la Admi
nistración económica de Ciudad-Real en 88 de Noviembre ú l
timo, de las que resulta que con fecha del dia anterior se no
tificó á D. Pedro y Doña Juana Castelló, como hijos de Don 
Francisco, lo dispuesto en 3a providencia de 80 de Noviembre 
último, sin que á pesar del tiempo trascurrido se hayan pre
sentado en este Tribunal, se les declara en rebeldía; enten
diéndose en estrados respecto á los mismos las notificaciones 
sucesivas.

Por presentado el escrito de D. Nicanor Martínez, como 
apoderado de la viuda é hija menor de Castelló, mejorando 
la apelación.

Visto el eserito unido al expediente de D. Luis Curiel y 
Castro, apoderado de D. Tomás Mendez, y la carta de pago 
que á él se acompaña, téngase presente á ios efectos que haya 
lugar.

Dése traslado de los autos al Ministerio fiscal á fin de que 
disponga lo que crea conveniente en vista de los escritos pre
sentados y pruebas que se articulan.»

Es copia. = Ju an  de Ayala.

ADMINISTRACION  CENTRAL
CONSEJO D E  ESTADO.

Ignorándose el domicilio de  D. Manuel Garrido y Gil, Cón
sul que fué de segunda clase de España en Burdeos; el de 
D. Luis Diaz Brito, Vista jubilado de la Aduana de Bilbao, y 
el de D. Felipe Igarza, Oficial cesante de la Administración 
económica de Búrgos, á instancia de los cuales penden autos 
respectivamente ante este Consejo, la Sección de lo Conten
d í 150 del mismo ha acordado se les cite y emplace por medio 
neliprésente para que en el término de 10 dias, contados des- 
ue la ̂ inserción de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan 
jo r  si o por medio de representante legalmente autorizado; 
oajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 101 del reg la- 

30 ¿e Diciembre de 1846. S
Madrid 12 de Febrero de 1877.=P. de Madrazo.

MINISTERIO DE MARINA.

D irecc ió n  de H id ro g ra f ía .
A V I S O  A L O S N A V E G A N T E S .

Núm. 42.
CANAL DE LA MANCHA.

G osta N. de F ra n c ia .
Roca a h o g a d a  p r ó x im a  a l  c a n a l  d e  M o r l a ix , e n  l a  Isla  

d e  Ras. El Comandante del aviso Faon  notifica la exis
tencia de una roca ahogada próxima al bajo del Menk y  
del canal estrecho que conduce de Morlaix á la Isla de 
Bas.

Esta roca tiene 1,4 metros de agua encima en baja
m ar de sizigias; está cortada á pique por la parte del 
canal; tiene 18 metros de extensión de N. á S. y de 10 
á 12 metros de E. á O. Desde su parte más elevada, que 
está á 6 metros de su cantil, se han tomado los ángulos 
siguientes: capilla de Callot y  Creisker, 54° 50'; cam pa
nario de Roscoff y torrecilla Astan, 48° 35'; torrecilla 
Duon y la del Paradis, 82° 5'; el Creisker con el Cor— 
donnier; el campanario de Roscoff á mitad de distancia 
entre la capilla Santa Bárbara y la pirámide que está 
al S.; el molino del E. de la Isla de Bas, abierto algo más 
de dos veces de su espesor á la derecha de la roca pin
tada de rojo que está en el extremo S. de Pighet; la cús
pide de la Isla Louet con la torrecilla del Paradis.

Cartas núms. 189 y 558 de la sección II.

MAR A D R IÁ T IC O .

Costa de Italia .
Luz e n  e l  p u e r t o  d e  B m n d i s i . La Oficina hidrográfi

ca de Genova hace saber que desde el 4 .° de Octubre 
de 1876 se enciende una nueva luz colocada en el cen
tro de da cabeza del muelle que se extiende al S. del 
Forte á Alare del puerto de Brindisi.

La luz es fija, blanca; está elevada 40 metros sobre 
el nivel del mar, y  es visible, en tiempos claros, á dis
tancia de 9 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico, y  está sobre 
dos montantes de hierro; al pié hay una garita para 
abrigo de los guardas.

Situación: 40° 39' 20" N., 24° 10' 18" E.
Esta luz reemplaza la flotante establecida en Noviem

bre de 1874.

Carta núm. 154* de Ja sección III.

ESTRECHO DE BAS.
Costa S. de A ustralia .

LUZ DE PUERTO EN S á N L e ÓSu ÚDO, PUERTO P h íLIPP, Y BOYA
e n  e l  c a n a l  S o r r e n t o . El Gobierno de Victoria hace 
saber que sobre el muelle de San Leonardo, puerto 

Philipp, se enciende una luz de puerto, fija, verde , que 
en tiempos claros es visible á 3 millas dp distancia.

Al NNO. de la punta King, á ^  cable5 (Jie distancia, se 
ha colocado una boya blanca que entrando debe dejarse 
al E.

Carta núm. 524 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
E strecho de T orres.

B a r c o - f a r o  p r ó x im o  a l  a r r e c if e  n ú m . VI ( I s l a s  C l a r e - 
m o n t ). El Gobierno de Queensland hace saber que en 
la derrota interior del estrecho de Torres se ha fondeado 
por 22 metros de agua, al O. del arrecife núm. VI, Is
las Claremont, un barco-faro, desde donde se marca la 
valiza del centro de las rocas Heath al N. 70® O., dis
tante 2,5 millas.

La luz es fija, blanca; está elevada 40,7 metros so
bre el nivel del mar, y  es visible en tiempo despejado 
á 10 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico.
Marcaciones verdaderas. — Variación 5® 30' NE. 

en 4876.

Carta núm. 491 de la sección VI.

Bahía de K eppel.
LUZ DE DIRECCION EN EL MONTE LlTLE SE A . El mismo 

Gobierno anuncia que sobre el monte Litle Sea se han 
colocado dos pequeñas luces fijas, blancas, cuya enfi- 
lacion conduce á la boya del banco Timandra. Sirven 
estas para navegar en el canal que va al fondeadero 
por bajo de la punta Sea Hill.

I n s t r u c c i o n e s .  Haciendo rumbo al O., después de 
montar las rocas Keppel, no se deben enfilar las dos 
luces de la estación de los prácticos ántes de atra
vesar la línea de las luces del monte Litle Sea. Se ¡cor
tarán las dos enfilaciones de estas luces cerca de su 
punto de intersección, y  así se montará la boya del 
banco Timandra. Para hacer rumbo alS . 31°O., y  si 
se tiene intención de fondear próximo á la punta Sea 
Hill, se enmendará el rumbo al S. 9° E. cuando la luz 
superior desaparezca por el S. 26° E. Si se continúa 
gobernando al mismo rumbo, se verá de nuevo la luz 
superior cuando se marque al|N . 53° E., y  se podrá 
fondear por fondos de 9,1 metros en bajamar.

Es necesario tener presente que entre la punta» Sea

Hill y  la boya del banco Timandra, la creciente y la 
vaciante se dirigen con fuerza á través de la línea 
de las dos luces de dirección del monte Litle Sea.

Sobre los Upper Fíats del rio Fitzroy no hay más 
que 0,9 metros ele agua en bajamar de sizbias.

Marcaciones verdaderas. — Variación 8° 30' NE. 
en 4876.

Carta núm. 524 de la sección VI.

B ah ía  M oretón .
V a l i z a m i e n t o  d e l  c a n a l  F r e e m a n .  El Capitán de puerto 

de Brisbane hace saber que se han fondeado dos bar
riles rojos en el canal Freeman. Los buques que entren 
en este canal, que en malos tiempos debe preferirse 
á los demás de íá bahía Moretón, deben dejar los barri
les á un cable de distancia por estribor. El menor fondo 
en este canal es de 3 metros en bajamar de sizigias.

Carta núm. 524 de la sección VI.
Madrid 20 de Enero de 1 8 7 7 . = C l á u m o  M o n t e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA..

D ireccion  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rdenación g e n e ra l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del comente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos los créditos comprendidos en 
la relación del sexto grupo, tereera cuarta parte, con el núme
ro 174 de presentación, y todos los números anteriores pen
dientes de pago.

Madrid 13 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á . 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, facturas números 5.301 y 5.302 de señalamiento; 
primer semestre de 1872, facturas números 2.378 y 2.379 
de id.; segundo semestre de 1872, facturas números 1.960 
y 1.961 de id.; primer semestre de 1873, facturas números 2.132 
al 2.135 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, bola número 17 
de sorteo, facturas números 11 al 20 de señalamiento.

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre dé 1877, 
primera m itad, bolas números 56 al 62 de sorteo, que com
prenden los millares 90.001 al 91.000, 87.001 al 88.000, 76,001 
al 77.000, 407.001 al 108.000, 81.001 al 82.000, 95.001 al 96.000 
y 93.001 al 94.000 de la numeración de entrada de los res
guardos de depósito.

Madrid 13 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

D epartam ento de L iq u id ación
de la  D irección  gen era l de la  Deuda pública .

NEGOCIADO 1 1 .

Relación de los expedientes que se expresarán, cuyos acuerdos 
se publican en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 
de Julio de 1869 y de la instrucción para su ejecución por 
ignorarse el domicilio de los interesados.

RAMO DE IND IFER EN TE.

Número 2.722 antiguo del expediente. — Interesada Doña 
Ana Chamizo y Montejo; apoderado D. Juan Sánchez Dome- 
nech.—Que acuda al Departamento de Emisión si, según pa
rece, lo que pretende es la conversión de la lámina que cita.

Idem 139 nuevo del id.—Interesado D. Bartolomé Rullan; 
no tiene apoderado.—Que manifieste el número de la carpeta 
de resguardo con que se presentaron á reconocimiento dos 
créditos en Mallorca en el año 1824.

RAMO DE PRÉSTAMOS.

Número 140 nuevo del expediente.—Interesado D. Vicente 
Rodríguez de Linares; apoderado D. Domingo Andrés y Si- 
nisterra.—Que habiendo sido expedida la lámina correspon
diente al crédito que solicita, puede acudir al Departamento 
de Emisión.

Idem 27 id. del id. — Interesado $. Juan Lumbreras; apo
derado D. Domingo García y Pelayo.—Que habiendo sido ex
pedida la lámina correspondiente al crédito que solicita, puede 
acudir al Departamento de Emisión.

- RAMO DE PR ESAS FRANCESAS.

Número 3.796 antiguo del expediente.—Interesados los ase
guradores de efectos apresados en la Veloz Mariana; apode
rado D. José Luis Retortillo.—Que el conocimiento de la peti
ción de que se trata corresponde exclusivamente al Juzgado 
de primera instancia de Cádiz como subrogado en las atribu
ciones que competían al suprimido Tribunal de Comercio.

RAMO DE PRÉSTAMOS.

Número 653 antiguo del expediente.—Interesado D. Barto
lomé Verger; apoderados Sres. Martínez Herrero y compañía.— 
Que presente la carpeta original de resguardo respectiva al 
crédito cuyo abono solicitan. '

Madrid 31 de Enero de 1877.=* El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=V.Q B.°==*E1 Director general,

T esorería  Central de la  Hacienda pública .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la  tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 133 al 175 de pre
sentación y 533 á 575 de sorteo para el pago, importantes 
20:535 pesetas.

Madrid 13 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 15 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 162 al 164 de presentación 
y 262 á 264 de sorteo para el pago, importantes 5.340 pesetas.

Madrid 13 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL B E  LA HABANA Y SUS SUCURSALES.

Balance de su situación en la tarde del sábado 30de Diciembre de 1 8 7 6 , que comprende las operaciones verificadas en el segundo semestre del referido año.

Sucursal de Matanzas.

ACTIVO. PESOS FUEH TES

r  .  j Existencia en efectivo. . . , -----
¿ * * í Idem billetes................ . .  * ........

/ Vencimientos has- 
í ta 3 meses, bille--

r  , \ tes.....................  1.452.661*55
uartera^, . . .  j Mem de 3 á 6 id.. .  644 233*70

i Idem de 3 y 4 id.,
f oro . . , ..............  658.008*96
 ̂Garantías de Ha

cienda.______________  15.007*6®

127.234*97
522.212*51

2.096.896*25

671.016*53

649.447*48

2.767.911*83

51.100*41
5.599*84

300

Recaudado-j 1868 á 69............ ............... . . . . .

res............í 1869 á 70 ............ ,. • . . . . . . . .  •..
41.233*94
9.866*47

Sucursal de Cárdenas............... . .........................
T r !¿ » m  H a  C i f v n f n é p ’n s . n r * n  .............................................U V  ---- 7 ...............................................................................'  ...............................

Idem de Sagua la Grande.............................................. . . . . . .

Propiedades: Moviliario................................ ....

Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta mueva.

2.212*50
641*16

1.071*45

3.478.284*67

PASIVO.,
Capital............................... . . . . . . ................ ...............
Billetes, emitidos............. .................................
Cuentas cor- < Efectivo....................... ....

rientes.. . .  1 Billetes . . . . ...........................

692:480*63
1.308.767*97

100.000
30.975

2.001.248*60

22.792*20
25.602*74

34

Depósitos-sin j Efectivo......................... .............
interés.. . ,  { Billetes............................ ...

10.852*95
11.939*25

Depositantes por documentos á cobrar.............
Sucursal de Santiago de Cuba..............,........... .
Banco Espa- j EfectÍY0. . . . . . . . .  144.439*8»

Habana. 1Billetes................  1.104.743‘46
1.218.882*98

63.741*53
13:007*62

Idem id:;, reT (1868 á 69......... 41.581*93
caudaeion. (1869 á 7 0 . . . . . . . .  22.159*60

Idem id., garantías de Hacienda, ora.. ..........
1.297.632*13

3.478.284*67

Matanzas £9 de Diciembre de 1876.

Sucursal de Cárdenas.

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo..............  78.524*15

p . ■ ) Idem en billetes de

\ Idem id. del Tesoro 2.200

/ Vencimientos has*
1 ta 3 meses____ 851.437*37

C a r t e r a I d e m  de 3 á 6 id. 220.448*76

\ Idem hasta 3 y 4 id., oro.. . . . .

Documentos al c©bro, cuenta aien a..................

1.071.886*13
87.833*33

685.755*60

1.159.719*46
5.481*98

Billetes para amortizar.............. ' . . . . . . ......................... '___
Propiedades, moviliario.............................. ............. . . ...........
Gastos de todas:'.clases, los de instalación á cuenta............

27.856
866*20
789*83

1.880.469*07

PASIVO.
Capital............ .....................................................

CUHentesCOr~ | billetes............. . * f a u o t t iuentes.. . .  | Idem Tesol,0____  a.goO
225.688*89

757.602*19

27.403 
. 8.200

100.000

Depósitos sin j Efectivo......................................
interés.. . .  ( Billetes...................................

983.291*08

35.603
5.599*84

750

*755.157*15 
. 68

Sucursal de Matanzas......... - ...............................
Depositantes por documentos á cobrar............
BS °  1 SP i~ Billetes........... ......................... .

H ab an a  J iaem para amortizar................
727.301*15
27.856

Letras a pagar.......................................................

1.880.469*07

Cárdenas 28 de Diciembre de 1876.

SANGO ESPAÑOL DE LA HABANA. 

ACTIVO.
t Existencia en efectivo.......................... ................................

A . ) Idem billetes del Banco.......... . , . , ............  3.856.341*05
. . .„ .♦  •»...**< Idem id.de las Sucursales....................... . 455

• ídem id. del empréstito de 5 millones
de pesos fuertes....................................... 1.602.700

PESOS FUERTES.

2.556.666*37

/Vencimientos hasta j Oro.. . .  998.292*41 
j  tres meses.. . ____ í Billetes 6.274.320*40

1 Idem de tres á seis j Oro.. . .  142.310*82
i  meses..................... 1 Billetes 2.904.559*93

I A.mis tiempo, 
j Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 .. . .

Gaitera.................•••••••»(Empréstito de ps. fs. 20 millones...............
\ Préstamos con escritura...................
JOtras obligaciones...........................

«Garantías de la Ha- j Cuenta antigua ..
3 cienda............... í Contrato unifica-
f cion de Deuda.

'Documentos á cobrar por cuenta a jena.. . .

7.272.612*81

3.046.870*75

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

516,919*51

968.050*86

267.276*15

10.319.483*56

10,233.501*68

1.235.327*01

2.337.579*05

180.028*09

8.016.162*4®

24.125.891*30

cobro............................... \ Con garantía de acciones............................. ....

rtftn'flnrft*! v acreedores varios . .  . . . . . . . . . . . a * .

65.244*35
245.272*44

3.594.279*83
1.146,719*80Intendencia de Hacienda pública.. ...................... .....................................

/Matanzas...............
i Cienfuegos............

/Por capital... . . . . . . .  < Cárdenas...............
i I Santiago de Cuba. 
I \ Sagua la Grande..

400.000
400.000
400.000
100.000 
100.000

600.000

33.800
Sucursales. Por billetes emitidos, j 0|enfuegO¡s 30.975

2.825

f Por garantías.*—Contrato 25 Agosto 1875. . 
V Por varios conceptos........ ..............................

Comisionados

15.007*62
3.429.439*41

a978.242‘03
33.161*55
4.295*14

260.000
273.411*13
950.460*60

i .500.000
48*269.084*75

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda...................................... ..
Suscricion al Banco Hispano Colonial..................... .............................
Danitanía faenera!. . . . . . . . . .  m. . .  m t •«...
Hacienda pública: Cuenta ¡ n ¡ t ]  0

unificación de la Deuda. í üaPlUle-  Uro..................................................
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro................. *••••••••&*•«••
Hacienda nública.: Cuenta de anticipo sin interés......................... ..
•Créditos hipotecarios........................ ............... ..............................................
Acciones adjudicadas........ . .......... .......................... ............................... .
n • * * $ Moviliario................. ............... ........................Propiedades........... ............? Fincas............. ....................................................

Gastos de todas clases: los de instalación á cuenta nueva.......................

9.909*40
234.985*50

d.319.026*47 
1.218*85

244 894*90 
60.077*32

93.959,203*53

PASIVO.

CapRa 1.......... ........... .......................................................................... .........
Pondo de reserva.................. * ........... ..................... ........................... ...........

8.000.000
674.343*85

n;lloiao  ̂ í Por cuenta del Banco........... ........................m . tes e m i t í a o s . . |  por emjsjon extraordinaria de guerra........

{ Oro ........ .

15.999.999*95
48.269.084*75

2.954.039*82
64.269.084*70

Cuentas corrientes............ ] Billetes.......................................................
i Idem del Tesoro...............................................

9.302.194*19
44.100

{ Oro ............................................................ 408.610*18
12.300.334*01

□apósitos sin interés........ j Biiieles.......................................... .................
{ Idem del Tesoro.........................

n. . .j Atrasados..................d  Billetes.................. ..
Dividendos..........................<

( Corriente: 41.*—Oro..

Hacienda publica : Cuenta | Oontrato de'unificación de la Deuda— Oro. 
de garantías..................{ Iclem icL id. Billetes................................

37.193
31.316*25

282.085*27
198*50

661.667*05
22.200

88.511*25
320.000

1.365.480*32

792.475*18

408.511*25

282.283*77

intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos............ .............................. ..............
Corresponsales.......... ....................................... ............................................ .........................
RfL/MPvnrlfl. míob'p.A* Bnenta de Tinificaeinn de Deuda.—Cani tales. "Rilletea... _____

i.647.764‘09
15.547*80

2.178.539*12
648.645*86

Contrato de recaudación de contribuciones.................................*........... 277.132*94
j , í Oro .......... .. ................ ......................... ...... 416*79Corretajes debidos............ ¡ n¡1Í3te3 .......... ......... ..................................... 2.565*38

Intereses por cobrar................................ .................................................................. ..
2.982*17

2.621.998*12
Idem «ñor li un i ciar . . . . . . . . . .  a w . . . . . . . . . . 121.842*44

§8.959,203*53

Habana 30 la Diciembre de 4876,=«El Contador, José Ramón de Har©*> R*=~Eí Director^inte^ino, Acisclo Pina,
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Sucursal de Cien fu egos
ACTIVO. PESOS FUERTES

¡Existencia en efeetivo.......................... ...............................
C3aj*a ......................... Idem en billetes de la sucursal....................................

( Idem del Banco..................................................................
i  .836 

154.4£6‘45

4i0.£86‘90

156.£56*45
566.543*31

, Vencimientos hasta 3 meses: oro...................................
í Idem de 3 y 6 meses.........................................................

Cartera............................... / Idem hasta 3 meses: billetes.............................................
j Idem de 3 á 6 meses.*........... ............................................

184.141*39
89.153*31

4 78.157*76
4£.£39‘30

£73.£94‘70

£14397*06
£9.888*85

_  '■ , (1868 á 6 9 ............................................................................... 136.7£9‘59
517.580*61

Recaudadores........... . . . . [  í869 & 7Q_  ; ................................................................. 6.115

 ̂ . ( En oro . . ............................................................. 33.348*66
14£.844‘5f

Créditos hipotecados........ j En ôilletes •' . / / ......................................... ........................ 140.949*54

OhliffRfiinTipR ’npndi&ntps fifi ( En oro . ................ .................................... ................... 76£‘3£
174.£98*£C

cobro................ .............. í En billetes.............................................................................. 81.597
8£Í59*32
11.754*30

i "Efectivo .......... . .............................................................. . 66£‘7GPropiedades.—Movihano.. 584*47

Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva............................................
l.£47‘£3

376*16

PASIVO.
1.497.003*76

100.000
£.8£5

i En efectivo. . .......................................... 364.858*86Cuentas com entes............j En biIletes............................................... , . . . . ................... ;. £57.100*77

. , . i En efectivo............................................................................ . 7.328*87
6£1.953*63

Depósitos sin ínteres.. . . . { E n  bmetes................... .......................................................... 343*43
7.665*70

64.098*06
Banco español de la Ha- j En efectivo...................................... ................................

TflfiTT* ifl PnP7lfp hí]]pt,P<3 TJrilVl flTDortizap - - - * * ..........

385.51P58
197.£60*06

96.993*65
8.946*78

588.771*64

105.940*43
11.754*30

700.466*37

Cienfúegos £8 de Diciembre de 1876.
Sucursal de Sagua la Grande.

ACTIVO.
j-* , i Existencia en efectivo . ...................... ........... .. 183.881*31

1.497.003*76

67.453*48

/Vencimientos hasta 3 meses, oro................ ..
í Idem id,, billetes.............................................................

Cartera.................... . .............. .  / Idem de 3 á 6 id., oro ...................................................................
j Idem id., billetes....... ......................................................................

^Documentos al cobro, cuenta ajena.............................................

70.706*89
330.959*40

£5.628  
£10.510*50

401.666*89

£36.138*50
1.447*61

£5 i.£74*73

639.£5£‘40
£3*19

140.895*55Billetes para amortizar.......................................... ................* ................................... .
£.1£7*90
1.966*38

1.035.540*15

100.000

í-ríic’tnPi ríe tndaw clfidpc; j!p irtcUnlncinn á. cuenta nueva.. .................................................. .

PASIVO.

- . i Effifitivo - ....................................................................... .. 493.306*01-Cuentas corrientes...........  p u i  t ................ 91.090*10

Depósitos sin interés: efectivo.......... ............... . ............... ..................... .. ..................................
£84.396*11

1£.884‘75
Banco españoj. de la H a -¡En efectivo ............................................................................................

/
Idem id.: cuenta billetes para amortizar...... ................................................. .........................................

Sucursal de Santiago de Cuba.... ......... ................... .......... ......................................................................
Obligaciones á pagar.. . . . _____ __ / ...................................................................................................

73.57P69
4£3.347‘05

496.918*74
140.895*55

837.814‘£9
37

408

Sagua la Grande £8 de Diciembre de 1876.
1.035.540*15

S ucursal de Santiago de Cuba.
ACTIVO.

p  . ( Existencia en efectivo............. ............................................ 151.581*59
446.160*54

161.050
30.454*66

/Vencimientos hasta 3 meses......................................
Cartera...........................  Idem de 3 á 6 Id...................................................... .

134050
7.000

597.68£‘i3

'  Idem de 3 y 4 Id.: oro .................. ............................. » . . . . ,

Documentos pendientes de cobro............ . .  ..................................
191.504*66

5.500
710*67Partidas en suspenso....... .................................. ........................................................ ..................

(Fincas..................................... 1 ™ ^ “ ...............................Propiedades........ .. < Billetes.......................
( Moviliario.......................................................... . . , ....................

Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva..............................................................

895*14
45.890*88

16.785*36
£.083*58

18.808*94
904*50

815.110*90

PASIVO.

r u ,. . . , i Metálico...................................................................................................... 65.£46*48
100.000

Cuernas corrientes............ j B i l , e t e g ........................................................................................ 94.477‘£6

Banco español de la Ha- { Metálico ................................................................. 119.815*70

159.7£3‘74
9.000

Letras á pagar. .  t ................................

4£6.4O1‘40
546.217*16

170

Santiago de Cuba %  de Diciembre de 1876.
815.110*90

M a m p a r a  w*m I am. G © B E 2 * W A C T © i s r .

Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Vera, Cuevas 
de Vera y Barranco de Jaroso, en la provincia de Almería.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 
y diariamente de ida y vuelta desde Vera á Cuevas de Vera y 
Barranco de Jaroso toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo 
á las condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo 
en su tránsito ios paquetes, certificados y demás dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan á otros des
tinos.

2.ª La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo dicho 
centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato* 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el'.buen- desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Almería. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para 
conducir lá correspondencia é independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Almería.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide deb servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento, 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación. ;de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario . 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
3ste servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

4%. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
sí am ación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
os gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
m el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
'as primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te- 
égrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal deíram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

14 Contratado el servicio, ne se podrá este subarrendar, 
ieder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujetó á lo prevenido en el art. 5.* 
leí Real decreto de £7 de Febrero, de 185£ si no cumpliese 
as condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es- 
u’Itura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
íeñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
íste pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
lanza, y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi~ 
ial déla provincia de Almería, y por los demás medios acos- 
umbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalaes 
le Vera y Cuevas de Vera, asistidos de los Administradores 
le Correos de los mismos puntos, el dia 15 de Marzo próximo,
> la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori- 
lades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
.£50 pesetas anuales.
19. Para presentarse como licitador será condición precisa, 

hpositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Guiería ó subalternas de Rentas de Vera ó Cuevas de Vera, 
orno dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
le i £5 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública v 
1 tipo del precio medio que hubieran obtenido los valores en 
[lie se verifique el afianzamiento durante el mes anterior, 
egun lo dispuesto por Real orden de £9 de Agosto de 1876. 
listos depósitos, concluido el acto del remate, serán devueltos
, los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
ue quedará en las oficinas del Gobierno de Almería para 
u formalizacion en la Caja sucúrsal de Depósitos tan .pronto 
orno se reciba la adjudicación definitiva dél servicio, con 
rreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Ene- 
o de 1860.
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20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, cqla 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

Si. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no s e  podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . , . me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario a caballo o en car
ruaje desde Vera ú Cuevas de "v era y Barranco de Jaroso y vi
ceversa por el precio de pesetas anuales, bajó las condi
ciones contenidas én el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas qué hubiesen causado el empate.

8b. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción ele este, 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de ía escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 6 de Febrero de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica, subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Pamplona é Irún .

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia
riamente de ida y vuelta aesde Pamplona á Irún toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna ciase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su transitólos 
paquetes, certificados de todas clases y demás objetos diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

8.a La distancia de 91 kilómetros que comprende esta 
conducción deberán ser recorrida en 18 horas 88 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que mar
cará el itinerario que forme la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida

mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio délos Administradores principales de Correos de Pam
plona y San Sebastian. El servicio.se prestará en carruaje, 
teniendo este almacén capaz para conducir la correspondencia 
ó independiente del lugar que ocupen los viajeros y sus equi
pajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Pamplona ó San 
Sebastian.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin do que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
. variar en parte lá línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que. se adopte; y encaso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos eopiás simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E stá ú ltim a, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14 Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en elart. 5.# 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale , ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la

Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Navarra y Guipúzcoa, y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar ante ios Gobernado
res civiles respectivos y Adeúde de Irán, asistidos de los 
Administradores de Correos de los misinos puntos, el dia 14 
de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
13.500 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda oú- 
blica de Pamplona ó San Sebastian ó subalterno, de Rentas 
de Irún, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1.350 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo del precio medio que hubieren obtenido los va
lores en que se verifique el afianzamiento durante el mes an
terior, según lo dispuesto por Real, decreto de 89 de Agosto 
de 1876. Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán 
devueltos á los interesados, ménos el correspondiente ai me
jor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que cor
responda para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva dej; 
servicio,?con arreglóla lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcaide del pueblo de la vecindad del 
proponente, por ía que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T ., natural de . . . . . ,  vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje 
desde Pamplona á Irún y viceversa por el precio de . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisi tos que señala la eondidion 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determínala circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultase^. igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé l a  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la . obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago.deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 6 de Febrero de 1877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Resumen de las cuentas de Depositaría de Beneficencia aprobadas con esta fecha, correspondientes al mes de Setiembre último; el cual se publica, con la situación 
en 3 0  del propio mes, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 2 3  de la Real órden de 4 de Octubre de 1 8 7 5 .

PRESUPUESTO DE 1 8 7 6 - 7 7 .

BENEFICENCIA GENERAL.

EXISTENCIA

en fin del mes 
anterior.

Pesetas. Cénts.

RECAUDADO
en el pe
ríodo de 
la cuenta.

Pías. Cs:

TOTAL. 

Pías. Cénts.

DÉFICIT

en fin del mes 
anterior.

Pesetas. Cénts.

PAGADO
en el pe
ríodo de 

la cuenta.

Pías. Cs.

TOTAL

G E N E R A L .

Pías. Cénts.

EXISTENCIA

para el mes de 
Octubre.

Pesetas. Cénts.

DÉFICIT

para él mes de 
Octubre.

Pesetas. Cénts.

Existencia 
en fin del mes 

anterior.

Pesetas. Cénts.

Recaudado i 
en el período 
de la cuenta. 1

Pesetas. Cénts.

1 TOTAL.

Ptas. Cs.

I Pagado 
jen el período 

de la cuenta.

Pesetas. Cents.

Existencia
'para el mes 
de Octubre,

Pías. Cénts.

Hoápital de la Princesa.___ » 60 665 60.665 405*883*71 18.655*07 417.988*78 » 357.87378 18.903 58 6.691*58 85.595*04 18.790*03 18.804*41
Idem de Nuestra Señora del 

Carmen ................................ » 97*50 97*50 89.450*17 9.103*90 38.554*07 » 38.456*57 7.477*69 '8.476*38 9.954*01 7.680*68 8.333*33
Idem de Jesús Nazareno . . . . 131.040*54 6í*50 131.108*04 » 11.390*39 11.390*39 119.711*65 » 500 5§0 888 878
Idem del R ey de T o le d o .. . . . ' i » » » 841*183*95 4.093*88 845.877*83 | 245.277*83 9 5.650*44 5.650*44 » 5.650*44
Manicomio de Santa Isabel en 

Leganés .............. ................. 182.805*26 ! 1.175*50 183.980*76 9 7.405*59 7.405*59 176.575*47 9 5.340*57 1.517*54 6.858*11 4.774*78 8.083*33
Colegio de huérfanas de La 

Union en Aranjuez............. 20.311*46 1 20.312*46 9 1.894*59 1.894*59 19.017*87 9 3.880*80 718*58 3.993*38 3.993*38 9

Idem de Irlandeses en Sala
manca. ............................. » 9 9 9 9 9 » 9 9 568*50 568*50 p 562*50 !

Instituto oftálmico.................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 • 416*66 416*66 » 416*66
Secretaría de la Junta de Se

ñoras................................. .. 9 9 9 9 9 9 , 9 9 4 i ‘66 1.166*66 1.808*38 i.208'32
i

))
Visita de inspección. 9 9 9 9 9 9 9 9 466*66 466*66 933*38

9 33'32 
1.064*56

9

Obligaciones de la Depositaría 
de Beneficencia general__ n » 9 9 580*28 580*85 9 580*85 486*03 638*53 1.064*56 I)

Ingresos varios á distribuir.. 358.870*10 9 358.870*10 9 9 358.270*10 9 » 9 » » 9

T o t a l e s  ................. 698.487*36 68.00050 , 754.487*80 675.917*83 46.583*67 788.441*50 673.574*29 641.588*43 36.436*93 80.899*35 56.736‘28 .32.607*61 24.128*67 !

b e n e f i c e n c i a  p a r t i c u l a r . 

Fondos especiales de la misma. 86.649*39 4,047*78 90.697*11 9 13.080*50 77.676*64 9 9
»i B '

n » 1
1
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De presupuestos 
anteriores.

Del presupuesto 
de 4 876-77,

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Tnt/il flp cjaldncí ñor existencias..............................« ................ 673.574*79 24.128*67
641.588*43 »

Idem por cuenta corriente de Beneficencia p a rticu lar..... » 77.676‘61

Existencia efectiva paro?- O ctu bre.... .... • 34.986*36 101.805*28

W W W
fr??!/*! RESUMEN DEL METÁLICO EN CAJA.

De presupuestos 
anteriores.

Del presupuesto 
de \ 876-77.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

10.509*53 36.436*93UAIDlUnUia Mil -lili  ̂ UV ....................................................... -
62.000*50 20.299*35

78.5iGíQ3 / 56.736*28

Sn+íc¡fpphn An SAt.iprnhre nnr irl id ...... ................................................................... 46.523*67 32.607‘61
Existencia para l .# de O ctubre............................ . ...............«•.............. . . . . . .................................... ai .986*36 24.128*67
P.nwocínr.nrlAn á la "Rp.nftfiA.AriAÍa r»art,if*nlar»_________ _ ___ . . . . ...... ..........  ............................ » 77.676*61

Igual. . . . . . . . . ........... 31.986*36 101.805*28

DESIGNACION DE LOS PAGOS POR EJERCICIOS.
Presupuesto de 1872-73..............................  »
Idem de 1873-74'.......................... ................  788‘61
Idem de 1874-75............................................  13.015‘23
Idem de 1875-76............................................. 32.719‘83
Idem de 1876-77............ ............................. .. 82.607*61

T o t a l  pesetas> ■79.131*28

Madrid 27 de Enero de 1877.— El Direetor general, Campoamor.

INTERVENCION DE LA CONTABILIDAD.

Situación de la Beneficencia en 30 de Setiembre de 1876.

1 ACTIVO. Pesetas  ̂ Cents.

39
35
36
m
41
43̂
A A>

1 rlrtl ümr'rlo T’rvlorlr» -poeTiltaQ rio «fíne ímtfvrim'fiS_______ . . . . 243:864*45IJ-UOJJliai Uti W.V/ J. uiuuv, ii- u i v * w  ~ ......................................................
THptyi Hp la Princesa, ñor id. id ................................ 309.808*85 -

rlio TNJ™oo+y»o fiofvnra íIp! Piármp.r» r i m»  i d .  i d ___ . . .  ...... . •............................. 35:705*47
P.  o i q a ¡

I MAVOPI W X T - * - .................
f n  on YŶ otnlímn . . .  ............................. ........................... 20:910*09

T p c jn r n  q le* ñ o r  resultas de consumaciones. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.450*52X CibU l v 13/0 UU1 IC O U i i/C*S> uw  w  • • • . . . . • • . • « » • • . » • « * • • • • • •
Idem c lo ñ o r  c o n  si ím aciones del nrpsnniiesto de 1876-77............ ....................... .. 50.685*23X (X ®IjLi ¡5/ U UUl CUlJjjic, XXÍA/\jX UiiuO Uul Mi tíJU M U vO lu Uv iU i U . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . .
Oaia s /o. ñor valores en denósito .................................. ............................. .............. .. 4.262.097*61

5,óO 112.881*55

PASIVO.
5.155.903*77

40 q i-» I I r\ rl a Sn-n + íi TonUol do T ,PO’í3 TI PC C / f*.C*. VlAT* 7’PSTll t,í)fí. ........... . . . 189.837*14
H o c n i t í i l  de J p c i ic  Nnvarenn s /cc  ñor resultas 119.582*61

% Ppnpflcpneia n a r t i e n l í i r  s /cc  ............................................................ .................................... 77.676*61
i Partidas pn susnenso s / c e . ............. ......................... ........................... ....................... 358,270*10

32
12
13
15
16

EoIpítío de huérfanas de La Union de Araniuez. s /c  ñor resultas. . . . . . . . . . . . . 30.726*20
ídem de los Uesamnarados s /c  Dor i d . ................... ........................................................ 2.083*32
Idem Refugio de Valencia s /c  por id..................................... .......... ............................... 40.773*36
Hospital de Nuestra Señora del Carmen s /c  de valores.*,. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 868.181*51
Idem de Jesús Nazareno s /c  de id .................................................................................... 49.825*75

150,00017 Idem de la Princesa s /c  de id .............................................................
18
19
SO

Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s /c  de id .. ................. . 22.961*52
Hospital del Rey de Toledo s /c  de id ................... .............. ............................................ 2.076.593*97
Beneficencia general s /c  de id. id ............... ........................................................................ 144.785*17

£1 Idem particular s /c  de id ........................... ................................................ ....................... 949.749*69
22 Idem general s /c  por resultas................................................................ ............................. 586*37
45
44

Hospital de Nuestra Señora del Cármen s /e  pür el presupuesto de 18 76 -77 ... 
Beneficencia general s /c  por id. i d ...................................................................................

10.402*46
291*66

46 Hospital de Jesús Nazareno s /c  por id. i d . . .................................................................. 5.777*70
47 Idem de la Princesa s /c  por id. id ................................................... ..................... .. 31.969*79
48 Idem del Rey de Toledo s /c  por id. i d .................... .............................................. .. 12.993*08
■49 Manicomio de Santa Isabel de Leganés s /c  ñor id. i d ....................... ....................... 7.420*22
m Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s /c  por id. id ............................ 3.457*22
K.i Idem de Irlandeses de Salamanca s /c  por id. id ............................................... 1.125m Instituto oftálm ico................... .................. _ ............. . . . . _________ ’*_______________ 833*32 *> i rAf. — m

.* o.ioo.yud* -ti

Igual.

Notas.— i * La recaudación obtenida de 358.270 pesetas 40 céntimos, que aparece en la cuenta de Partidas en  suspenso, deberá ser abonada, según su origen, 
á los Establecimientos de Beneficencia general sostenidos con fondos del Estado, una vez terminado el expediente instruido con este objeto; y 
en esta pioporcion se reducirán los saldos pasivos de los mismos.

2.* Los saldos que aparecen en la cuenta de la Depositaría son por la de metálico, ó sea de recaudación efectiva; y los considerados en esta situación 
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los Establecimientos tienen contra el Tesoro por su cuenta general de consig
naciones

Madrid 30 de Setiembre de 1876;=E1 Jefe de la Intervención, M. de la P a liza .= E l Depositario accidental, Rafael de Aguirre del Visso.=*V.® B-°=E1 Di
rector general, ©ampoamor.

Es copia.-^11 Jefe de la Seceion, Fermín H. Iglesias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo-Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 12 de Febrero 
de 1877.

Núsa. 1^5 Domingo Cuartero.— Villarrobledo.
126 Lorenzo Martin.— Llerena.
127 Juana'Goicoechca.-—Bilbao.
128 José Puig,—Valencia.
4S? Fedro Me^izába l.— Bilbao.
180 Pedro Mbuzcon.—Villatriz.

Núm. 131 Tomasa Sanz.-—Valladolid.
132 Teresa Busto.— Bareelopa.

Madrid 18 de Febrero de 1877. •«* El Administrador , P. I., 
Antonio M. Zapatero.

ADMINISTRACION- MUNICIPAL

Ayuntam iento da la. S. H. Ciudad de Zaragoza.
El dia 25 de los corrientes, á las once de la mañana, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial la subasta acordada celebrar para 
contratar, bajo el tipo en baja de 888.010 pesetas 03 céntimos, 
y con sujeción á los planos y condiciones que aprobados por

el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría municipal, la construcción de un m a
tadero de reses lanares, vacunas, cabrías y  de cerda necesa
rias al consumo de la población.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados den
tro déla primera media hora del acto- de la subasta, acom
pañadas cada una de la carta de pago de ¡depósito de 8 880 
pesetas *que se exige para responder del resultado del remate, 
y redactadas conforme al modelo que se inserta á continua
ción . =

Zaragoza 5 do Febrero de 1877.=E1 Presidente, Francisco 
Oseñalde.==De acuerdo de S. E . , Manuel O. Reinoso.

Modüo de preposición.
El q*e suscribe, vecino de  , habitante en la calle d e »

n ú m e r o . . . . . .  según cédula personal que exh ibe, señalada
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con el núm ero , se compromete á tomar á su cargo todaslas obras necesarias á la construcción de un matadero de re - ses lanares', vacunas, cabrías y de cerda necesarias al consumo de la ciudad por el precio de (en letra) pesetas, y con
entera sujeción á los planos y condiciones que han estado de 
manifiesto.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Aguilar.
Por el presente y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez municipal de esta ciudad é interino 
de primera instancia de la misma y su partido, en las dili
gencias cumplimiento á la ejecutoria recaída en causa sobre 
uso de cédula de vecindad falsa contra Manuel Salguero He- 
redia, natural de Teba, vecino de Peñaflor, soltero, esquila
dor, de 85 años, se c ita , llama y emplaza al referido á fin de 
que en el término de 30 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado para notificarle ex
presada ejecutoria; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado y visado por citado Sr. Juez en Aguilar á 89 de 
Enero de 1877.=Joaquín de Heredia y Crespo.Aoiz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia de esta villa y su partido, fecha 85 del actual, en 
causa contra José Iciz, vecino de Sangüesa, por fuga de la cár
cel de dicha ciudad, se ha mandado expedir cédula de citación 
para que Antonio Pajero Diaz, sargento primero que fue del 
regimiento infantería del Príncipe, prim er batallón, sexta 
compañía, que pasó en el mes de Mayo último con licencia 
ilim itada á Tarifa, hoy de paradero ignorado, comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, con objeto de ratificarse en la  decla- 
cion que tieiíe prestada en la mencionada causa; y si no pu
diere hacerlo por motivo justo  y legítimo, manifieste el punto 
donde se encuentre.

Y al efecto, cumpliendo lo mandado, expido la presente cé
dula en Aoiz á 88 de Enero de 1877.=»V.® B.®=^El Juez dé p r i
m era instancia, Doctor José Dominguez Izquierdo.=El Escri
bano actuario, Ildefonso Azcona.

Amurrio.
D. Tomás U zuriaga, Juez de primera instancia de Amur- 

rio, en la provincia de Alava.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á  los bienes relictos al óbito de D. Ferm ín 
Olarrieta y Doña Pia Ana Olarrieta y Zulueta, vecinos que fue
ron de este pueblo, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á usar del derecho de que se crean asistidos; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar, y así lo ten
go acordado en los autos promovidos á nombre de Doña.Isido
ra  Olarrieta.

Dado en Amurrio á 30 de Enero de 1877.=* Tomás Uzuria- 
ga.=*=Por su mandado, Silverio Arregui. —P

B arce lon a—Pino.
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mio pido 
y ruego á los Sres. Jueces de prim era instan c ia , Autoridades 
y subalternos que componen la policía judicial que procedan 
á  la busca, captura y conducción á las nacionales cárceles de 
esta ciudad á mi disposición de Antonio María Puente, ocupa
do en las sustituciones de quintos para Ultram ar, vecino que 
se cree de Granada, y  el que ha residido mucho tiempo en 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora; y se le cita y 
llama para que en término de 15 dias se presente en dichas 
nacionales cárceles de rejas adentro para ser indagado en mé
ritos de la causa criminal que contra él y otro estoy instru 
yendo sobre falsificación de documentos; apercibido que si ho 
se presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 30 de Enero de 1877. =  Francisco M. D onnet.=  
José Perez Cabrero, Escribano,

B úrgos.
D. José Antonio de Parada y Mejías,, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama en forma 

á todos los que se crean con derecho á los bienes de Doña 
Juliana Ruiz y Ruiz, de 65 años de edad, natural de Santo 
Domingo de la Calzada, viuda de'D. M anuel Felipe, sin suce
sión, sirvienta que fue del Sr. D. Jorge de Arteaga, Provisor 
y Vicario general de este Arzobispado, fallecida en esta capi
ta l en la tarde del 83 de Noviembre últim o, á fin de que den
tro del término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle por medio de Procurador competentemente autori
zado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjui
cio que haya lugar. Así se ha acordado en providencia de 
este dia en el expediente de prévención de inventario por la 
muerte y  presunto abiiitestato de indicada señora.

Dado en Búrgos á 87 de Enero de 1877.=José Antonio 
Parada.=*Ppr mandado de S. S., Francisco Paula Alonso.

—P

Cá d iz .—S a n  A ntonio .
D. José Penichct y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bon 

Narciso Pey y Moutanila, natural de Barcelona y vecino de 
la misma, domiciliado en la calle de la Union, núm. 19, de 58 
‘años, casado, del comercio, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, situado en la calle de San 
Francisco, núm, 86, casa del extinguido Consulado, para pres 
tar cierta declaración en causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de falsificación; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cádiz á 80 de Enero de 1877.~José Penichet y 
Calim ano.=Rafael de Dios Oteo.

Ca ra vaca.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 

distínguela Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cit-!, llama y emplaza á 
Isidoro García, al parecer vecino del Campo de Cartagena, de 
oficio marchante, para que comparezca dentro del término 
de Í0 dias en este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
por preguntas de inquirir en causa que instruyo sobre asesi
natos de Manuel Boheda y otro; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caravaca á 89 de Enero de !877.=Ildefonso Ca- 
yuela.=De su orden, Pedro Leante y Hervás.

Castuera.

D. Félix García Baquero, Juez de. prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Cerrato 
Nogales, natural y vecino del valle de la Serena; Juan Anto
nio García Salgado, natural de Valencia de las Torres y ve- 
cido de Maguilla; Antonio Morales Escobar y Antonio Gómez 
Romero, naturales y vecinos de Madrigalejo, procesados con 
otros como individuos de la partida carlista del titulado Gene
ral Sabariegos, por rebelión y otros delitos, fpara que en el 
término de 10, dias, contados desde el en que sepnserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á fin de notificarles la sentencia dictada en dicha causa, ci
tarles y emplazarles para ante la Sala de lo crim inal de la 
Excma. Audiencia del territorio ; pues de no verificarlo les 
pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Castuera á 87.de Enero de 1877.=Félix García 
Baquero.^Por mandado deS. S., Tomás Matamoros y Palacios.

Cogolludo.

D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de primera instancia 
del partido de Cogolludo.

Por este segundo anuncio cito, llamo y  emplazo á  los que 
se crean con derecho á los bienes quedados al óbito intestado 
de D. Manuel José Marchámalo y Marchámalo, vecino que fué 
de Humanes, ocurrido el dia 88 de Diciembre de 1870 en el 
expresado pueblo, para que en el término de 80 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado á deducir el que les asista en la 
forma correspondiente, como lo ha verificado ya el Procura
dor D. Angel Duque, en nombre de Doña Mauricia Recio del 
Horno, viuda del finado, y como madre de sus cinco hijos me
nores, y en nombre también de D. Manuel Marchámalo y Re
cio, otro hijo mayor de edad;, apercibidos de que pasado el 
plazo sin verificarlo se dará curso al asunto y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 89 de Enero de 1877.=Cándido Ma
roto y Estepa.==El actuario, Alejandro Santos. — P

Ma d r i d . —Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo, Juez 

municipal del distrito del Centro de esta Corte, que interi
namente despacha el de primera instancia del m ism o, re
frendada por el infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta el arrendamiento de la casa-tahona calle del Angel, n ú 
mero 6, de esta capital, perteneciente al concurso de D. Pan- 
taleon Franco y otros condueños, bajo el tipo de 90 pesetas 
mensuales y pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Escribanía del actuario todos los dias no feriados 
hasta el acto de la ¡fibasta, que tendrá lugar el dia 88 del pró
ximo mes dé Marzo, á la una y media de la tarde, en el local 
de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo del P a
lacio de Justicia, convento que fué de las Salesas.

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Venancio de Orche.
X—691

Madrid.- H o spicio.
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. José María Jiménez Cano, que fa
lleció abintestato en esta Corte el dia 8 de Octubre de 1876, 
para que dentro del término de 80 dias comparezcan á hacer 
uso dú su derecho; advirtiéndose que sus hijas Doña Concep
ción y Doña Natividad Jiménez han solicitado se les declare 
herederas.

Madrid 8 de Febrero de 1877'.=E1 Escriban©, Justo Navarro.
X—695

Sevilla.-San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á  cuantas 

personas se crean con derecho á heredar los bienes dejados 
por fin y muerte de D. Juan Gordillo y Jiménez, vecino que

fué de esta ciudad, ocurrida en la villa de la Palma, provincia 
de Huelva, en 11 de Setiembre de 1875, para que en el térmi
no de 30 dias, contados de aquel en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r j d , comparezcan en este Juz- 
gado por sí ó por medio de apoderado con los documentos que 
acrediten su derecho.

Dado en Sevilla á 1.° de Febrero de 1877.-=Salvador R o
mero.—Por mandado de S. S., José Luis G. de Guzman, E s 
cribano. X—690

Toledo.
Por el presente edicto se cita y requiere á las personas en 

cuyo poder se encuentre una carpeta de intereses de la Caja 
general de Depósitos, correspondiente al segundo semestre de 
1873, señalada con el núm. 670, de la propiedad del Instituto 
provincial de segunda enseñanza de esta ciudad, y cuyo do
cumento con otros valores fué robado la noche del 5 de Mar
zo del año 1875, á fin de que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, la presenten en este 
Juzgado; bají) apercibí miento de que no verificándolo se de
clarará la caducidad de tal documento; y al propio tiempo se 
hace notorio que queda s mefecto la declaración ele caducidad 
de la carpeta de mUre^'S, señalada con el núm. 70, pertene
ciente también al segundo semestre de indicado año de 1873, 
por resultar que no es de la propiedad de dicho Instituto.

Dado en Toledo á 13 de Enero de 1377,==Licenciado Matías 
R ico.=Por mandado de S. S., Román Spínola. X—1836 ¿

Tortosa.

Por la presente, de órdén del Sr. D. Miguel López Molina, 
Juez de primera instancia de la presente ciudad y su par
tido, se emplaza a D. Julio Carlos Reynalt, natural de París, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 30 
dias improrogables comparezca en su Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que instan en el m is
mo los herm anos D. Daniel, D. Ramón José y Doña Olimpia 
Ripol y Ferré, vecinos de la villa de Gracia y Barcelona, como 
herederos de su difunta madre Doña Josefa Ferré, sobre pago 
de cantidad procedente de pensiones de un censo que gravita 
en la finca que posee llam ada isla de Buda; bajo apercibi
miento de pararle en caso contrario el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Tortosa 3 de Febrero de 1877.=V.° B.*=Miguel López Mo~ 
lina.=P or su mandado, José Tallada Quinzá, Escribano.

X—694
V erin .

El Sr. D. Genaro Coton y Pimentel, Juez de primera in s
tancia del partido de Verin, en la provincia de Orense.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de testa
m entaría y declaración de heredero de Doña Silvestra Car
lota Freiría, vecina que fué de esta villa, á instancia del Pro
curador D. Cesáreo Martínez, curador para pleitos de Julián 
Salvador, como marido de Teresa Rodríguez Freiría, sobrina 
de la finada, en solicitud de que se deolare á esta su heredera 
en virtud del testamento bajo el que falleció. En su conse
cuencia se ha mandado llam ar por edictos á los que se crean 
con derecho á Ja herencia de la finada para que en el tér
mino de 80 d ia s , contados desde la últim a fijación de este 
edicto, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho que 
les corresponda; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Verin á 18 de Diciembre de 1876.=Genaro Coton 
y Pim entel.=Pbr orden de S. S., Benito Ferro. X—693

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa d e  M ad rid .

Cotizacion oficial del dia 13 de Febrero de 1877, comparada con  la del día anterior.
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Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1877.
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Diferencia.  ........           4 6 ‘ 0

'„iif tí) ¿ l ira  mar ima al so1, P  í /  . os de }■?. tierra.. 25 8
a r_ * ^trP  el n «'■ 3 ds o C r .G    , 44 '8

O M u  lcm      , 46 0
L * \  u l Í 4 ’ d Ofvs  ̂ ■> r » * ,  co  CLÍd;y:v-fyí’S .    .?•

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estudio atmosférico a las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el día 13 de Febrero de 1877.

—'TE r:r  ------- -------------- - 7„-:-—_ —r?L..-ji ....., i '« ■! '
! taliíTlV ¡aTíMftJ! - ‘ i'lr T«Tl -f i ií r.sf&méUt- i vfjRtt 1
¡ b h (i í- - tlán £ > V.!*iK , |

J  . ‘J 'í.1 ni v " i u t
mar «i r j .CwS-íu K 1 <r,í,'1'0“ cleto • á,o IaM&?

m Kmeiroá. i " ¡ ¡

Bu.i  ̂ i 7 7 2 * 4  4 0 l7  S. O ,, D risa. . .  C ub ierto .. Picada.
S a n ^ y ^ , ,
OvüiSi'i*. , . UO 2 i 0*0 S. 0 . .  . ipier-i , . .  Despejado.1 »
Col uT c d b i 7 7 2 * 3  uiP 4 S , , . p L  o .  . C rl^m  .jT r a n q /*
Sanl , -j . .. *’ 7 á 9 ' 44* 5 M O . . . 1 Celina . Cubiei l o . .  »

o , - - '  . i .
iiiL" n , , , 7 7 2 ’6 ! 40* 3 N ,,...... i ' *oi nubes. TranqP
t ie *' ; i l ,  , . » 8*0 E . . . . . .  ca lin a .. N n 'b la .. . .  a

b .í- .x x . 1(3 k ; 7 7 2  6 1 7*8 E. . . ,  L i d . .  Despejado. Rizada.
SsVi'y". , , , , , i l 0 ’ 7  ¡ 8*0 N  ' rdf ni .. íd« DI   ! y¡
Taiirb , . 7 rj"T 1 Í3 M N. E ..  bP1 [ii . íd e m  'TranqP
Gi '.í r Ó ""7 - i »i'3 E .   b » n( . , IvLm   »

Carta¿H-ia0, , : 7 6 S-Ü ¡ »  S. O . ., 1 in in . . ,  1 Idnm  i Bella.
-.Alicante ., 7 69* 5 43* 6 l'S. O . . b r is a ... Celajes  Tranq,a
M ilic ia ... . . . .  . 7 7 0 * 9  ¡ 4 5* 5 :S. O . .  A  luiun . . .  Despejado. ■ »
Vaier.cia. », .Jj 7 6 9 *S ' 4 o u ____ .L a  ma . ,  'Id em    »
Palma . . .  e, ,  768*' 6 i d 5 s O ... A  ídem . . .  íd i rn    j  Tranq ‘
Ba?' e b n a ,,, 7 6 6 * 7  . i 4 0 N O . . .  Y ie n u .. C elajes.., .  Oleaje.

Zyri<pT-;&.„.. . 7 6 9 * 7  12*0 N. O . . .  I d e m .., Despejado.^ »
Sor; 7 7 0 ‘ 6 ; 7 ‘ 1 O B r isa .. . 'N u boso .. .  »
B u r d o s . 7 6 4 ‘ 4 4 ‘ 0 » Calm a.. Idem . . .  »
V al/a l. d io .,. 7 7 6 * 9  5 ‘ 0 N. E . , ,  Brisa . . .  C.°, niebla 1 h
S a ia n n m ^ .. 7 7 1 ‘S  ̂ 5*8 N . . . . . .  Calm a,. N.* densa. »

fila 1 , ,  7 7 4 :7  : 5 ‘4 N. E . . .  Id e m ... Celajes  »
M  . ,  7 7 4 * 9  9*6 O............ Idem . . .  Idem .............. »
C n d i i  Peal. 7 7 7 * 5  5*4 O.. . . .  í d e m ., .  Despejado. »
A I l  , ,  7 7 4 * 9  6*3 O . . . . . .  B r isa .. .¡N ubes",. . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recib idos, ayer no llovió en  provincia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D el p arte  rem itido  en  este  d ia  por la  In tervencion  del M ercado 

de granos y  nota do p rer j ^ t ) consumo, resulta lo si
guiente-

Carne de vaca, do 4 * t <6 m  ̂ a rroba , y  á 4 ‘.54 el Y > -  l é g r a m o .
Idern -de carnero, á i¡ 1 y a  ̂‘ 0 7  el kilogramo.

. Despops de cerdo, 1 o ¿ a j I.a arre;,?.; s OYO la 31-
m ,_ y  a VOS eUilógramo.

l ° c m o  añejo de m 0 a ^3 pésalas ¿a &;\-.vba; ae a. i  peseta 
la libra, y  de a*oa a * \ * t  %\ ki!6gramo,

Tocino fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba: de 0 ‘ 82 á 9 ‘ 94 la 
ibra. y de 4 *7 6 é, 2‘02 el kilogramo.

Idem en canal, de 20* 50 á S4 pesetas la arroba.
LouíT de I ‘ 4 2 á 4 ‘ 25 la lib ra , y  de 2*44 á 2 :69 el kilogramo, 
Jamen, de 30 á 35 pesetas la arroba ; de 4 * 25 á 4 ‘ 7 5  la libra, y 

de :s 71 a 8‘ói) el kiiógiam o.
Pan ás dos libras,' de 0‘ 3 § á 0 *4-1 , y  de 0* 44 á 0 ‘ 4 7  pesetas el ki-ló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4* 50 pesetas la arroba-, de 0 ‘ 25 á 0* 59 la libra, 

y de 0‘ 54 a :ic  ol kllégramo'..
Judbro de 5 ‘ 50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0 ‘ 25 ¿  0‘ 3 7  la libra, y  

de 0*64 á 0-/0 oi kilógroí-io.
Crroz, c-í 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0 ‘ 25 á 0* 37  la libra, y 

de baca c v a  . ■ id!::grfm o,
Lentej'm. de 5^50 é 6-50 pesetas la a rrob a ; de 0* 25 á 0* 29 la libra, 

v de 0* 54 á 0- 63 el kilogramo.
Crrbon vegeUi, á ;*7 ' pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilogram o. 
Idem mineral, á 4 ‘ 25 pesetas la arroba, y á 0 41  el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, cíe 4 2* 50 á 4 7  pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘68 la libra, y 

de 4 ‘ í 4 á i v 6 el kilogramo.
Peíalas, de 4 ‘ 50 á 4 * 7 5 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra., y 

de 0'4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; de 0*60 á 0 * 7 2  la libra, y de 

4 5*1 0 á 4 6*70 el decalitro.
Tino, ele 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 28 á J‘ 35 el cuartillo, y 

cíe 4-’o5 á 6*93 el decalitro.
Paro-.leo. á e-33 pesetas el cuartillo, y  á 7 * 5 2 el decalitro.
T;. •'ge, á 4 4 ‘ 90 pesetas la íacega, y  á 2 I‘ 53 el nect.;iiu\;.
CrtíRPj, á o *58.'pesetas la fanega, y  á 4 0*09 o.! hectolitro.

’ A ir  a. .•Yaa; « ' W U cíBGo; e% ■ r t  G iri Ge ¿¿i;-g-r.—'Tac^s, 4 4 4 ,-—Car 
rcrop, 8 7 9 Corderos lechales, 4 6 7 .*—■Terneras, 4 4 2 .— C abritos, 6 3 .— 
Cerdos, 2 9 3 ,—T o ta l , 4. 4 5 8 .

ñ n  peso en lib ra s ..»  4 5 4 .7 4 6 .—Idem  on k ilog ra m os ... .  7 0 .8 00.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
d e  a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r t i c u l o s  d e  c o n s u m o .

Santos d i.recau dación . P t a s .C é n i s . puntos ds sscaudacion. P ¿ a $ .C é n t4 ,

fo led o . 5, 14 7 * 86 venidos  ____  »
degov ia ... .  * o. , . . . . . . .  4 .042* 54 Fábricas áe cerveza:
Norte.. . . . . . . .  l . o ..... ..  6,4 49* 54 segunda quincena.», »
B d b a o .. ------ -- 4 .253' 4 6 Fábrica del gas, cok y
A ragón. » 2 .2 8 4 ‘ 64 residuos   »
Valencia..   2 .97 4 * 8 8 Mataderos..................    2 1 .40 7 * 6 0
M e d i o d ' p . o . 2 4 .598* 86 ............. ......
C o r r e o s     .............    - .  62* 65 T o ta l »* 6 1 .58 8* 7 3
Pozos de nieve ín ter-, y  ,

l o  que se anuncia al público para su conocim iento.
'Madrid 43 cíe F ebrero de 4 3 7 7 . = E i  A lcalde, A . Conde d.s E ere- 

día-ADírols,

P A R T E N O  O FIC IA L.
INTERIOR.

MADRID.—Esta noche se estrenará en el teatro Mar
tin el juguete cómico en un"acto titulado Baños de impve~ 
s io n original y en verso de un reputado escritor.

El afamado prestidigitador Sr. Hermán dará dos nue
vas funciones hoy y mañana en el teatro de Ja Comedia á 
ruego de sus admiradores. Después saldrá para Portugal.

Teniendo que salir mañana para Alicante una parte de 
la compañía que actúa en el favorecido teatro de la Zar
zuela, hoy se pondrá en escena por última vez la bella ópera 
cómica Juana-, Juanita y Juanilloq que está proporcionando 
un lleno por cada representación.

EXTERIOR.

BÉLGICA.—Según telegrama de la Agencia Havas, fe
chado en Bruselas el 9 de Febrero, es grande el desconten
to producido en el partido liberal por su derrota en las úl
timas elecciones generales, que se atribuye generalmente á 
la excesiva intervención del clero. El Ministerio presidido 
por Mr. Malou, queriendo acallar las quejas que se formu
lan en todas las grandes poblaciones, ba presentado á las 
Cámaras un proyecto de ley garantizando la libertad elec
toral; pero dicho proyecto ba promovido tales protestas por 
parte de los liberales, que Mr. Malou se ha visto obligado.: á 
presentar su dimisión al Rey Leopoldo. A la fechado estas 
noticias S. ML.no se la habia admitido.

ESTA DOS-UNID OS.—La Agencia Fabra publica los 
siguientes despachos relativos á la cuestión presidencial 
de la República Norte-Americana:

«Washington 12.—La mayoría de la Cámara de Dipu
tados, compuesta de demócratas, opina que Tilden debe 
ser elegido Presidente en el caso probable de que los votos 
del distrito de la Luisiana queden anulados.»

* Washington 12.—La Comisión de representantes ha 
declarado que Hayes ba obtenido 700 votos de mayoría en 
la Carolina del Sur.»

«Washington i %.—El General Grant ha declarado que 
sí los votos del distrito de la Luisiana son anulados, ni 
Hayes ni Tilden serán elegidos, y que en este caso la Cá
mara de Representantes resolverá la cuestión, nombrando 
la persona que ba de desempeñar el cargo de Presidente.»

SUCESOS DE ORIENTE.
El corresponsal del Times en Viena trasmite á dicho 

periódico el siguiente comunicado oficial de Oonstantino- 
pla dando cuenta de la conducta de Midhat-Bajá, último 
Gran Yisir destituido:

«Habiendo.el Sultán sancionado la Constitución que 
garantiza igualdad á todos sus súbditos, y que sustituye 
al Gobierno absoluto el régimen parlamentario, todos los 
funcionarios, pequeños y grandes, tienen que obedecer las 
disposiciones de la Constitución. A pesar de esto, Midhat- 
Bajá trabajaba en un sentido enteramente opuesto al espí
ritu de la Constitución. Ciertos hechos indican la intención 
de que el poder absoluto que habia abandonado el Sultán 
iba á ser ejercido por otras personas.

Algunos individuos conspiraban contra las prerogativas 
del Sultán y contra la tranquilidad pública. La obligación 
del Gran Visir era poner fin á esto; pero no lo ha hecho. Así 
reaparecía bajo otra forma el régimen pasado. A conse
cuencia de esto, el Sultán ha tomado la resolución de des
terrar á Midhat para poner á salvo sus derechos y el espíritu 
de la Constitución. Los amigos de Palacio añadían que ya 
anteriormente se hablan suscitado varias cuestiones perso
nales entre el Sultán y Midhat-Bajá, siendo este de un ca
rácter imperioso y dominante, y hasta se temia de que que
ría imponerse al Sultán asustándole con demostraciones 
hostiles en las calles. El Sultán, dicen, ha declarado que se 
interesa mucho por la suerte de todos sus súbditos, y 
que próximos cambios lo harán ver claramente á todos.

Después de la marcha de Midhat,- se llevaron á cabo 
varías prisiones, y aun. el ex- Sultán Aurates ha sido condu
cido, desde el palacio de Tschiragan al de Topkapu, dentro 
del recinto del antiguo Serrallo, donde se encuentra mucho 
más vigilado.»

Hasta aquí el corresponsal del diario inglés.
Por otra parte un despacho remitido desde Constaníi- 

nopla con fecha l&'ála Agencia Fabra anuncia que el 
Gran Visir destituido ha llegado á Brindisi, y que se atri
buye su caida á intrigas interiores, y á su obstinación en 
defender la Constitución é inducir al Sultán á desterrar á 
varios súbditos sin siquiera juzgarlos.

Según telegrama de Belgrado, el Ministro sérvio, señor 
Ristitch, y el delegado otomano Resteu-Efendi, se han 
puesto de acuerdo sobre los siguientes puntos de las bases 
de negociación propuestas por Turquía, á saber:

1.° La bandera otomana será saludada.
'&.* Las fortalezas continuarán en poder de Sérvia con 

arreglo al Arman de 1867; y
3.° Sérvia se comprometerá á impedir la formación de 

partidas armadas que pretendan introducirse en territorio 
otomano.

Antes de resolver nada acerca de los demás puntos, el 
delegado Resteu-Efendi pidió nuevas instrucciones á Cons- 
tantinopla. *

Los periódicos franceses aseguran que reina grande 
agitación en Rumania. La mayoría del pueblo es opuesta 
ála guerra, creyendo que, si Rusia vence, el Principado 
moldo-válaco será el premio de sus conquistas; y si Tur
quía es la vencedora, ocuparán los turcos, aquella provin
cia con el pretexto de necesidad militar.

La población, según informe del mismo origen, está di
vidida en dos partidos: uno, representado por el Ministe
rio, que patrocina la idea de señalar una zona neutral en 
el territorio rumano, en el que rusos y turcos se batan; y 
otro, con eLPríncipe Garlos á sti cabeza, es partidario de 
hacer causa común con Rusia para proclamar después con 
el apoyo de dicho Imperio al Príncipe Cárlos, Rey de Ru
mania.

El periódico D i o  Presse de Viena dice que el Capítulo 
de la Orden militar rusa de San Jorge ha pedido al Gene
ral Tchernaieff cuenta de la inversión de los fondos que le 
entregó el comité slavo de Moscow.

Anuncian de Londres con fecha 13 que el viernes pró
ximo Mr. Gladstone interpelará al Gobierno de la Reina 
Victoria á propósito de la cuestión de Oriente. Parece que 
el Ministro Mr. Bourlce ha declarado que nada impide la 
publicación del despacho diplomático de Lord Deroy, fe
chado en Febrero de 1876, en el cual anunciaba al Go
bierno turco que no debia esperar de Inglaterra ningún 
auxilio material en el caso de una guerra con Rusia*

Anuncios. 

C ONSTITUCION DE 1 8 7 6  Y  LEYES MUNICIPAL Y  PROVINCIAL 
d e 20 de Agesto de 4 8 7 0 , con las reformas contenidas en la ley  de 
4 6 de Diciembre de 4 8 7 6 , ampliadas con  las bases para la legislación 
de obras públicas, ley sobre ensanche de las poblaciones y  notas y  
advertencias por la Redacción de É l  C o n s u l t o r  d e  A y  u n t a m i e n t o s . ~  
Segunda ed.icion.—Se vende al precio de una peseta en la Adminis
tración, calle d é la s  Torres, 4 3 , bajo.

SANTOS DEL DIA

San Valentín, Presbítero, y él beato Juan Bautista 
de la Concepción.

Cuarenta Horas en. la capilla del Excm o. Sr. Príncipe Pió.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las echo y  'media.— Función 90 de abono.—
Turno par.— GZ¿ U g o n o t t i .

l ? « 5®4 r ©  — A latí ocho y  media.— Función 4 4 8 de ab ó-
• n o — Turno par. — Tercero d e  tres. —  O l o c u r a  ó  s a n t i d a d ,—  

I r i s  d e  p a z .

* 1  '•! H m °ss  © © las® — A  las ocho y  media.— Función 4 36 
de abono.—Turno 4 .# p ar.— J u a n a ,  J u a n i t a ,  J u a n i l l a .

W o h m & w m  A las ocho y  m edia.—Función 444
de abono.— Turno 3 ,°— E l  p r i m e r  d e s l i z .— L a  c a r e t a  v e r d e .— L a  
c o n f i t e r a — Baile.

— A las ocho y  media.— Turno % ? ~ ~
L u c r o c i a  B o r g i a .— U n  h u é s p e d  d e l o t r o  m u n d o .

A  las ocho.— B  h i jo  é e m i a m i -  
g o . ^ P o r  i r  a l  b a ile .—  S a lv a r s e  e n  u n a  t a b l a .— E l  l i b r o  a z u l . — E l  
v e c in o  de e n f r e n te .

f e t o s a  |B«líkvifc.o— A las ocho. - L e n a . — U n  p a r e c i d o  p e r fe c t o .’ - A y u 
d a r . . .  á  c a e r .— U n a  c a s a  s in  c o m e d o r .— V e n g a  lu e g o  p o r  a q u i .

W í C 'U t w o  — A  las o c h o .— U n a  c a s a  d e  p r é s t a m o s . - " B a ñ o *
é c  i m p r e s i ó n .— M a l  de o j o .— C r e y é n d o l a  s u  m u j e r .— Baiieo

____________________________ L__________ ——.


